La negociacion de las reglas

del juego: tres reformas electorales
(1988-1994)
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1dia siguiente de su eleccién, en julio de 1988, el virtual presidente
electo, Carlos Salinas de Gortari, declaré: “Termina la época de
partido préacticamente tinico y entramos en una nueva etapa politica
en la vida del pais con partido mayoritario y muy intensa competencia
de la oposicién”.! Més que anunciar una voluntad de reforma, esta de-
claracién constataba la nueva fragmentacién y competitividad del sis-
tema de partidos. La clase politica parecia dividirse en torno a tres
grandes opciones. Ademés, el contexto de movilizacién poselectoral
creaba la ilusién de que la oposicién entera estaba coligada en contra
del gobierno. En realidad, la constelacién de intereses producida por
la competencia electoral daba cabida a pautas méas complejas de inter-
accién entre los partidos polfticos.

En este articulo examino cémo la negociacién de los partidos po-
liticos en cuanto a las reglas de competencia electoral da lugar a una
pauta de interaccién donde alternan estrategias de cooperacién y de
confrontacién. Por medio del anélisis de las tres reformas electorales
que se dieron en el sexenio del presidente Salinas, intento mostrar
cémo primero se consolida un sistema de interaccién entre partidos
que no proporciona incentivos para llegar a un acuerdo consensual en
torno a las reglas de competencia. Luego examino cémo, a partir de

Profesor-investigador de la Divisién de Estudios Politicos, Clbk. Agradezco a mis colegas de la
Divisién de Estudios Politicos sus comentarios a una primera version del texto. También quiero
agradecer a los dos dictaminadores anénimos el haber resaltado interesantea elementos de dis-
cusitn acerca de la dinfmica de cambio en el sistema de partidos mexicano.

1 Punto, 11 de julio de 1988.

Polftica y Gobierno, vol. II1, nim. 1, primer semestre de 1996 93



Jean-Frangois Prud’homme

1994, se construye poco a poco un sistema de relaciones de cooperacién
limitada entre las tres principales fuerzas politicas del pais: el Partido
Revolucionario Institucional (PRI), el Partido Accién Nacional (PAN)
y el Partido de la Revolucién Democritica (PRD).

Del cambio en el sistema de partido hegeménico

En su versién clésica, el sistema de partidos mexicano puede ser ca-
racterizado como el prototipo del sistema de partido hegemdnico-prag-
mético.? El instrumento de la hegemonia del partido en el poder son
las elecciones no competitivas tal como han sido definidas por Guy
Hermet.? La organizacién y supervisién de las elecciones son parte de
la funcién de tutela politica en que se fundamenta el autoritarismo del
régimen.4

La reforma politica de finales de 1977 marca el inicio de un periodo
de intensificacién del cambio en el sistema de partidos mexicano y en
la vida electoral del pais.® Poco a poco, la esfera electoral pasa a ocupar
un lugar fundamental en el sistema de representacién de los intereses
y en el eje del conflicto politico. Variaa razones explican el incremento
de competitividad en el sistema: 1) el efecto de arrastre de la propia
reforma; 2) la consolidacién de la presencia electoral de los partidos

2 Aquf se impone Ia multicitada definicién de Sartori: “fun partido que] no permite una
mpﬁnunpwdpodumummm-dcfuw Se permite que existan otros partidos,
pero como partidos de segunda, autorizados; pues no se les permite competir con el partido
hegeménico en términos antagénicos y en pie de igualdad. No aélo no se produce de hecho la
alternacidn; mmﬂmdﬂommmﬂnmntmphhmwamm

enelpuhr" i Sartori, Partidos y sistemas de partidos, Madrid, Alianza, 1980,p.218
3 Guy Hermet, Alain Rouquié y Juan Linz, jPara qué sirven las elecciones?, México, Fondo
de Cultura Econémica, 1982.

4 Recientemente, la aplicacién del modelo de Sartori al caso mexicano ha sido criticada por
distintas rasones. Una de ellas est4 relacionada con el papel de los partidos subordinados. Otra,
en una interpretacién demasindo estrecha del texto de Sartori, asocia hegemonia con “fraude
electoral® y concluye que la limpieza de los procesos electorales de 1994 y 1995 hizo caducar la
dimensién hegemdnica del predominio prifsta. Vale la pena recordar que a pesar de las impreci-
siones de su modelo, Sartari lo elabora a partir del concepto de competencia definido como es-
tructura que hace posible la competitividad. El término “hegemonia” entendido en su sentido
etimolégico de “supremacia”, “direccién”, sigue siendo el que describe mejor el uso que hace el
PR! de la “ingenierfa institucional” pnnmﬁnwwnmpredommoenelnntemapolmm La
voluntad de mantener parcialmente la direccién del proceso electoral esté en el ceritro de las
negociaciones descritas a continuacidn.

8 Véase Kevin Middlebrook, “Political Liberalization in an Authoritarian Regime: The Case
of Mexico”, en Guillermo O’ Donnell, Philippe C. Schmitter y Laurence Whitehead, Transitions
from Authoritarian Rule: Latin America, Baltimore, The John Hopkins University Press, 1986,
Pp. 124-131.
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de oposicién; 3) el debilitamiento de las mediaciones corporativistas;
y 4) el cambio en los valores de la cultura politica.®

Definir el sistema como sistema de partido hegeménico y recono-
cer en él, a la vez, la presencia de factores de cambio obliga a formular
la siguiente pregunta: jc6mo se manifiesta el cambio en dicho sistema?

1) Esimportante romper el holismo que prevalece en la concepcién
del sistema polftico autoritario y reconocer que la desigualdad de las
condiciones de competencia en el sistema no impide que los actores
subalternos puedan ganar terreno en lo politico. Por més desigual que
sea, el intercambio polftico existe.”

2) Los partidos, incluidos los de oposicién, tienen la posibilidad
de monitorear su accién: no son solamente victimas de circunstancias
que no controlan. Pueden elegir y aplicar estrategias para incrementar
su capital politico y, por supuesto, algunas son mejores que otras.

3) La capacidad de canalizar los procesos de cambio a través de
las instituciones existentes es alta. Asi, el cambio sigue siendo parte
del juego politico institucional: la reforma legislativa prevalece sobre
el pacto como instrumento de produccién de acuerdos entre actores.

4) Esta situacién da lugar a un sistema de transacciones donde
los actores negocian las posiciones asimétricas en las que los coloca el
régimen electoral. En esta negociacién utilizan estrategias orientadas
tanto hacia la cooperacién como hacia la confrontacién,® y en funcién
de ello se trazan los alineamientos en el sistema de partidos.!®

6 José Antonio Crespo, “Crisis econdmica: crisis de legitimidad”, en Carlos Bazdresch, Nisso
Bucay, Soledad Loaeza y Nora Lustig (comps.), México: auge, crisis y ajuste, México, Fondo de
Cultura Econémica, 1992, pp. 21 y ss.

7 En este sentido, el modelo de Sartori no explica satisfactoriamente la actuacién de los
partidos de oposicién, a los que define solamente en su relacién con el partido hegeménico: no
todos son grupos polfticos subordinados a los cuales este 1iltimo asigna una fraccién de su poder.
Sartori, op. cit., p. 279.

8 Sobre este aspecto, contrariamente a lo que afirman ciertos analistas, las elecciones de
1988 no borran “la posibilidad de una reestructuracién del sistema de partido hegeménico”.
Véase, por gjemplo, Jacqueline Peachard, “El fin del sistema de partido hegeménico”, Revista
Mexicana de Socloqua afio LV, nim. 2, abril-junio de 1993, p. 99. Més bien, las negociaciones
scbre las reglas del juego eleet.ornl durante el sexenio del presidente Salinas muestran una
perpetua tensién entre dos necesidades: la de mantener el sistema de partido hegeménico y la
de introducir principios pluralistas de competencia.

9 Cuando me refiero a la cooperacién y a la confrontacién me inspiro en la teorfa de juegos
aplicada a }as relaciones internacionales. Véase Robert Axelrod, The Evolution of Cooperation,
Nueva York, Basic Books, 1984.

10 Hasta la fecha, el estudio del alineamiento de fuerzas en el sistema de partidos ha consi-
derndo dol ejes: el ideolégico (o la dimensién liberalismo-estatismo) y el téctico-estratégico (o la

autoritarismo-democracia). Véanse al reapecto Juan Molinar, E! tiempo de la legiti-
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Sin embargo, la dindmica de cambio en el sistema de partidos
durante el sexenio del presidente Salinas generé problemas que com-
plicaron la consecucién de acuerdos consensuales en torno a las reglas
del juego. Por esta razén, es posible identificar dos momentos en la
consolidacién del sistema de interaccién entre los partidos: el primero
corresponde a relaciones de cooperacién limitada entre el PRI y el PAN
y de confroritacién entre el PRI y el PRD; el segundo, después de enero
de 1994, est4 caracterizado por relaciones de cooperacién limitada en-
tre las tres fuerzas polfticas més importantes. Mi argumento es que
en su primera fase el sistema de interacci6n entre partidos no es capaz
de producir los incentivos necesarios para alcanzar un acuerdo con-
sensual entre las principales fuerzas politicas a causa de las siguientes
razones:

1) Primero, existe un problema de compatibilidad entre la coope-
racién y la maximizacién de las ganancias entre actores.!* En efecto,
como sucede en los procesos de transicién particularmente largos, los
partidos politicos no parecen todavia dispuestos a distinguir entre la
aceptacién de los procedimientos y la de los resultados de dichos pro-
cedimientos.'? En los hechos, esto se traduce en una confusitn entre
estrategias de negociaci6én de las reglas del juego y estrntegias de acu-
mulacién de poder politico.

En esta situacién, el sistema de partidos mexicano produce incen-
tivos que permiten suponer a las principales formaciones politicas que
pueden ganar tanto o més sin llegar a un acuerdo consensual sobre
las reglas del juego que llegando a tal convenio. Asi, la imposibilidad
de lograr un acuerdo satisfactorio para todas las partes se vuelve un
elemento entre otros en las estrategias de conquista del poder. Es més,
en muchos casos, los partidos desarrollaron un interés en procesar

midad: elecciones, autoritarismoy democracia en México, México, Cal y Arena, 1991, pp. 171-199,
y Joaé Antonio Crespo, “La evolucién del sistema de partidos en México”, Foro Internacional,
vol. XXXI, niir. 4, abril-junio de 1991, pp. 610y as. Elwnfmblepcmnrelnlmumuntodelo-
pamdollp-mrdelundamndommudnydeeuﬁentmmto Dimensiones como
hldaohﬁnohaﬂhdmhhdmnmmmdehehuonumndelu
partidos. Es més, son dimenxiones entre otras. Llama la atencién que hasta la fecha nadie haya
mmdmhhmmmvndehmdm-hpmdmandem
estrategins, Este aspecto seré retomado adelante. Véase Angelo Panebianco, Modelos de partido,
Madrid, Alianza Universidad, 1990, cap. 4.

1 Véue al respecto Douglass C. North, Instituciones, cambio institucional y deumpeﬁo

, México, Fando de Cultura Econémica, 1993, cap. II.

"ElproblmaumhdomAdAmPruwmh Democracy and the Market: Political and
%WMMMMGMMAW,CW Cambridge University
Press, cap.
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el conflicto politico fuera de las reglas acordadas. Durante el Gltimo
sexenio, la solucién dada a conflictos electorales estatales en San Luis
Potoef, Guanajuato, Michoacédn y Yucatdn ejemplifica bien esta situa-
cién. No es sino hasta que aparece una amenaza externa al sistema
de partidos que se incrementan los incentivos para la cooperacién
y bisqueda de consenso en la produccién de reglas de competencia.
Esto me permite hablar de la creacién de un sistema de cooperacién
limitada con la iltima reforma electoral.

2) Las reglas del juego acordadas entre algunos de los actores
aparecen més como garantias efimeras que confirman el estado de las
relaciones politicas entre los que las suscriben que como normas que
sustentan una institucionalidad formal eficiente.!® Por tanto, no pa-
recen destinadas a durar ni tampoco a ser eficientes para resolver los
conflictos. Desde 1986, cada legislatura ha producido su reforma elec-
toral: la dltima logré producir dos. Asi, se da inicio a un ciclo reforma-
elecciones-reforma que funciona segiin el principio de ensayo y error
y que da lugar a pautas de interaccién recurrentes entre las fuerzas po-
liticas. En este ciclo, las elecciones constituyen sélo un momento para
medir la correlacién de fuerzas entre las distintas agrupaciones
politicas; la negociacién de reformas también es una oportunidad de
comparar fuerzas. Estas reformas son importantes no solamente por
su contenido sino también por el hecho de que refrendan acuerdos
entre adversarios.’4

3) La dificultad para llegar a un acuerdo en cuanto a las reglas
del juego también refleja el problema de crear una clase politica en la
cual los miembros de las diversas formaciones politicas sean capaces
de reconocer que, més alld de sus divergencias, comparten intereses

13 Aquf cabe distinguir entre reglas de equilibria y reglas de funcionamiento. Las primeras
confirman el estado de 1as relaciones entre adversarios pero no sirven para manejar sus conflictos.
Cuando éatos se presentan hay que encontrar otras vias de resolucién y/o renegociar dichas
reglas. Las segundas suponen la existencia de normas aceptadas por todos y permiten procesar
el conflicto independientemente de su naturaieza. Por supuesto, casi hasta el final del sexenio
1a legislacién electoral funcioné més como reglas de equilibrio que de funcionamiento.

14 E] proceso de ensayo y error pone en juego el conjunto de las relaciones de cooperacién
entre los partidos: la cooperacién legislativa que se pudo apreciar entre el PRI y el PAN a lo largo
del sexenio del preaidente Salinas, asi como el respeto de las reglas electorales acordadas tanto
enhloleu:onulneﬂuymhlumoenhlnmonalea influyen en el grado de confianza en
que se apoyan las relaciones interpartidistas. Sin embargo, para las fuerzas de oposicién la
evaluacién del comportamiento electoral del gobierno y del Pri fue fundamental para poder seguir
con el proceso de reforma. El carécter secuencial de las reformas se explica en gran parte por la
necesidad de crear confianza de parte de los actores, por un lado, ante su capacidad de adaptacién
melnuavnmntutodeeompeunu-y,porotm ante la capacidad del adversario de mantener
SuS COmpromisos.
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comunes en torno a procedimientos y a una manera de ejercer la acti-
vidad politica.l®

La dindmica de cambio del sistema de partido hegeménico, con
las particularidades de funcionamiento antes sefialadas, no proporcio-
na por si sola incentivos internos para propiciar la superacion de las
diferencias. Las relaciones de cooperacién entre partidos politicos fun-
cionan de manera parcial: se negocian asimetrias y se propician ten-
dencias centrifugas. El sistema de interaccién alienta la polarizacién
¥ la exclusién de fuerzas politicas. La1inica posibilidad de cambio desde
el sistema de partidos parece ser un eventual desplome politico de una
delas fuerzas que polarizan las negociaciones, lo que era poco probable
durante el sexenio del presidente Salinas. Son més bien acontecimien-
tos externos al sistema de partidos, como la sublevacién de Chiapas,
los que obligaron a los partidos a encontrar un terreno de acuerdo para
defender una manera de hacer politica.

El apartado siguiente muestra c6mo la sucesién de negociaciones
en torno a la produccién de nuevas reglas del juego da lugar poco a poco
a la creacién de un sistema de cooperacién limitada entre partidos
politicos.

Tres negociaciones

El sexenio del presidente Salinas estuvo marcado por tres reformas
electorales. La negociacién entre partidos politicos se caracterizé por
la continua interpenetracién entre estrategias de negociacién de nue-
vasreglas de competencia y estrategias de promocién del interés propio
que permiten avanzar frente a adversarios. En este sentido resulta
dificil separar la produccién de reglas del juego del propio desarrollo
del mismo.

16 Joaé Woldemberg delimita bien el espacio en el cual se desempeda la clase politica en el
gistema politico mexicano “cldsico”: “El PR! seguia siendo el gran espacio de encuentro de la clase
politica y de las organizaciones sociales. La politica y los politicos parecian poder ser cobijados
bajo su exclusivo manto®. Joaé Woldenberg, “Eatado y partidos: una periodizacién”, Revista
Mexicana de Sociolagia, atio LV, nim. 2, abril-junio de 1993, p. 89. Concretamente, el problema
que aqui interesa es el de ampliar este espacio a otras formaciones polfticas. Esto significa por
supuesto la generacién de lealtades suprapartidistas hacia instituciones y procedimientos:
en otros términos, 1a creacién de un esprit de corps entre un grupo de politicos profesionales.

La negociacion de las reglas del juego

El Cofipe I'¢
El contexto

Los resultados de la eleccién presidencial de julio de 1988 pusieron en
evidencia la disfuncionalidad del sistema de partido hegeménico tanto
para legitimar el régimen como para canalizar y controlar la compe-
tencia partidista. La notoria incapacidad de las instituciones para pro-
cesar un conflicto electoral que invadié la calle, la poca credibilidad
de los resultados y la aparente existencia de una coalicién de toda la
oposicién contra el sistema ponian en la agenda legislativa del siguiente
sexenio la reforma de las instituciones electorales. Ademés, el c6mputo
de los resultados dibujaba un perfil del electorado que manifestaba
tres grandes fuerzas politicas.!?

La eleccién creaba condiciones diferentes para aplicar estrate-
gias partidistas respecto de la negociacién de nuevas reglas del juego
electoral:

1) Existia una crisis latente que dificultaba el manejo del plura-
lismo limitado al cual habia dado lugar la reforma politica de 1977.8
Las reglas que habfan regido el sistema de partido hegeménico se re-
velaban inadecuadas ante la expresién de una mayor competitividad
electoral.

2) Una convergencia antisistema de fuerzas opositoras cuestio-
naba la legitimidad del régimen y del nuevo gobierno. En el periodo
inmediatamente posterior a las elecciones hubo indicios de que la tran-
sicién tendria que ser pactada entre dos bloques politicos claramente
identificados: de un lado el PRI y del otro el conjunto de las fuerzas
de oposicién.'?

3) Los escenarios de cambio se complicaban por el resultado de la
eleccién: la posicién relativa de las fuerzas en el tablero politico se ha-

16 Cédigo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

17 Segiin los datos oficiales de la Comisién Federal Electoral, los candidatos presidenciales
del PR}, del FDN y del PAN obtuvieron respectivamente 50.4, 31 y 17% de la votacién.

18 La férmula electoral implantada por las reformas electorales de 1977 aseguraba virtual-
mente al PRI el control de las diputaciones de mayoria y la oposicién se repartia las curules de
representacién proparcional. Los cambios efectuados en la reforma eclectoral de 1987 permitian
al partido mayoritario tener acceso a la representacién proporcional sdlo en caso de que su re-
presentacién en la Camara fuera inferior a su porcentaje de votos a que no alcanzara 51% de los

19 Véase Jacqueline Peschard, op. cit., p. 99.
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bia modificado. El PRI requeria alianzas tédcticas para ejercer el control
sobre la negociacién del cambio politico. Las condiciones que habian
permitido la coalicién neocardenista, el Frente Democrético Nacional
(FDN), cambiaban, lo que dificultaba el mantenimiento de una disci-
plina interpartidista.?® Y finalmente, el PAN se encontraba ante la ne-
cesidad de recuperar por 1o menos su lugar de segunda fuerza politica.

4) Aun si la nueva situacién no significaba una ruptura de las
reglas de reproduccién del sistema politico, algunas de sus modalida-
des informales de operacién estaban alteradas, lo que colocaba al par-
tido en el poder ante el reto de su transformacién.?

5) El nuevo contexto de enfrentamiento entre partidos descubria
un espacio para desarrollar mucho intercambio politico, lo que abria un
campo para transformar los lineamientos dentro del sistema. La acti-
vidad politica a que daba lugar se caracterizaba por una doble relacién
con respecto al marco institucional deseado: por un lado, los partidos
buscaban negociar reglas de competencia “ideales”, aceptadas por el
mayor mimero de competidores; por el otro, promovian sus intereses
especificos dentro del sistema de partidos.

Las estrategias

El PRI habia conseguido una victoria electoral con costos elevados.
Como partido en el gobierno necesitaba legitimarse ante la poblacién
en un contexto politico que parecia serle adverso. Como partido de
Estado tenfa la obligacién de negociar una apertura politica aceptable
para algunas de las otras fuerzas politicas sin perder el control de la
iniciativa.? La estrategia disefiada para enfrentar el cambio politico
oper6 en ambos frentes.

20 Lo partidos “satélites”, PPS, PARM y PFCRN veian asegurada su sobrevivencia por el alto
caudal de votacién que les proporcions su apoyo a la candidatura presidencial de Cérdenas. El
generoso sistema de subsidios a los partidos polfticos con representacién electoral lea permitia
asumir una actitud més auténoma y regresar a sus précticas politicas tradicionales.

2! Entre otras cosas, la disminucién del niimero de curules disponibles para este partido en
el Congreso afecta su econom{a interna en cuanto a capacidad de distribucién de puestos de poder.
Pero més que ello, como Jo menciona atinadamente Sartori: “Lo que importa es que la disposicién
hegeménica mantiene unido al PRI y que el paso a un sistema competitivo pondria en peligro su
unidad, porque eliminarfa las sanciones prohibitivas infligidas por la férmula hegemdnica a las
escisiones y las rapturas con el partide”®. Giovanni Sartori, op. cit., p. 286.

22 La expresién “partido de Estado” hnndqumdoeonmhmmlpolitlmeldeoldglmnega
tivas en el contexto mexicano. Su valor analitico es bajo. Esta expresion es utilizada aqui en el
sentido que le da Panebianco, teniendo en mente la transformacién que opera dicho autor del con-
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En el primer caso, se hizo énfasis en la eficacia del Estado y en
su papel de agente del desarrollo, por més limitado que fuera, en tiem-
pos de reduccién de la intervencién estatal: entre la poblacién y el
poder ejecutivo esas acciones de gobierno reactivaron relaciones con
fuertes tonalidades populistas.®

En el segundo frente, la estrategia respecto de los partidos de
oposicién, el primer objetivo consistié en romper la aparente conver-
gencia antisistema.

Por impresionante que haya sido la votacién a favor del neocar-
denismo, el movimiento electoral en que se apoyaba estaba poco orga-
nizado. A partir de]l momento en que se planteé la necesidad de crear
un nuevo partido, empezaron a evidenciarse fisuras en la coalicién
electoral. Los partidos “satélites”, Partido Auténtico de la Revolucién
Mexicana (PARM), Partido Frente Cardenista de Reconstruccién Na-
cional (PFCRN) y Partido Popular Socialista (PPS), iniciaron un acerca-
miento con el PRI. El apoyo que habian otorgado a Cuauhtémoc Cér-
denes en la campafia de 1988 fue interpretado como un intento de
sobrevivencia politica en un marco de competencia electoral que les
era adverso.* Después de 1988, el gobierno supo revitalizar las viejas
reglas de sus relaciones con estos partidos. Respecto al niicleo fuerte
de la coalicién cardenista, que unié sus esfuerzos para crear el PRD
(Corriente Democridtica, Partido Mexicano Socialista, Movimiento Au-

cepto “partido de legitimacién externa”, refiriéndose a la dependencia de una organizacién hacia
otra. En este caso, por supuesto, la organizacién PRI se encuentra en relacién de dependen-
cia respecto a la organizacién Estado. Esta particularidad organizacional tiene efectos directos
sobre la aplicacién de sus estrategias, y no solamente en un sentido positivo para él, como creen
muchos analistas politicos. Asf, -hl-mddmenmelmwmpamdoqmwmmtemdm
ha sido particularmente vulnerable a la amenaza de “ingobernabilidad” suscitada por las movi-
lizaciones poselectorales de la oposicién, como lo mostraron las “renuncias” de varios de sus
candidatos electos en contiendas estatales. Sobre el concepto de “legitimacién externa®, véase
Angelo Pmnbunco. op. cit., pp. 114-124.

23 Basta mencionar aquf que una hébil estrategia de revaloracién de la figura presidencial,
la estabilizacién de las variables macroeconémicas, asi como la implantacién del Programa Na-
cional de Solidaridad (Pronasol) contribuyeron a fortalecer la imagen de eficacia estatal. Scbre
1a revaloracién de la figura presidencial, véase Lorenzo Meyer, “El presidencialismo. Del popu-
lismo al neoliberalismo®, Revista Mexicana de Sociologia, afo LV, nuim. 2, abril-junio de 1993,
pp. 71 y 8s. Sobre Pronasol, véase el excelente articulo de Jonathan Fox, “The Difficult Tranasition
from Clientelism to Citizenship: Lessons from Mexico”, World Politics, 46, enero de 1994, pp. 161-
184, y también el libro colectivo editado por Wayne A. Cornelius, Ann L. Craig y Jonathan Fox,
Transforming State-Society Relations in Mexico: The National Solidarity Strategy, San Diego,
Center for U.S.-Mexican Studies-University of California, 1994.

4 En efecto, l1as modificaciones al cédigo electoral de 1986 que les restaban influencia en la
Comisién Federal Electoral habian sido interpretadas como una pérdida de importancia en el funcio-
namiento del “pluraliamo limitado”. Véase Alonso Lujambio, “Toward an Ambiguous Democracy:
Electoral Laws and Democratization Process in Mexico”, 1991 (mimeografiado).
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tonémo hacia el Socialismo, ete.), la relacién tomé rdpidamente las
caracteristicas de un juego de suma cero: no habfa indicios de coexis-
tencia posible en una misma comunidad politica entre las dos forma-
ciones. La actitud del gobierno, correspondida por la estrategia de con-
frontacién del PRD, se expresé tanto por medio del hostigamiento como
por précticas electorales que perjudicaban a éste.”®

Probablemente en la relacién con el Partido Acci6én Nacional la
estrategia del PRI y del gobierno fue més exitosa. La nueva correlacién
de fuerzas en la Cémara Baja obligaba al partido mayoritario a buscar
alguna forma de cooperacién legislativa con la oposicién para lograr
la aprobacién de las reformas constitucionales. Las orientaciones del
programa de gobierno coincidian en muchos aspectos con posturas sos-
tenidas tradicionalmente por Accién Nacional. Existia un terreno fértil
para entablar negociaciones basadas en un intercambio diferenciado
de beneficios (trade-off’ ).

A partir de la toma de posesién del presidente Salinas, el PRI y el
gobierno empezaron a mandar mensajes de conciliacién en direccién
del PAN.2® En julio de 1989, el presidente recibié a loe dirigentes de
este partido y respondié a su demanda de convocar a una sesién ex-
traordinaria del Congreso para discutir la legislacién electoral. En el
otoiio de 1989 se aprobé una reforma constitucional que modificaba
las reglas de la competencia con el apoyo de un sector importante de la
diputacién panista.?” Asf se inauguraba un ciclo de cooperacién legis-
lativa entre el PRI y el PAN donde los acuerdos parciales y temporales
tenian que ser permanentemente revalidados en la préctica.®

25 ] ag elecciones de 1989 en Michoacin y Baja California fueron reveladoras en este sentido:
en tanto se reconocieron los triunfos del PAN en la entidad del norte del pafe —incluyendo la
eleccién por primara vez en la historia nacional de un gobernador de oposicién—, en Michoacén
la actitud del PRI y del gobierno respecto al PRD asumié los rasgos més negativos de 1a tan criticada
tradicién electoral nacional. Ambas competencias electorales adquirieron un valor simbdélico en
cuanio a la estrategia de cierre y apertura en el reconacimiento del status de los actores politicos.

98 Victor Reynoso documenta bien el encadenamiento de presiones y acercamientos entre el
PAN y el gobierno deapués de la huelga de hambre de su ex candidato presidencial Manuel J.
Clouthier en diciemhre de 1888. Véase Victor Reynoso, “El Partido Accién Nacional: ;1a oposicién
haré gobierno?”, Revista Mexicana de Sociologia, afo LV, mim. 2, abril-junio de 1993, pp. 136-139.

27 Deapués de Ia reforma constitucional, lnbnnudupnrhmnmnldelmydelmu
pusieron de acuerdo en torno a una carta de intencién que recoge los principales elementos de lo
que seré conocido como Cofipe. La carta esté reproducida en La Jornada, 21 de octubre de 1988.

38 Hay que explorar mas a fondo 1a relacién de cooperacién que se entablé entre el PRI y el
PAN. Juan Molinar hablé del paso de un sistema de partido hegemdénico a un sistema de “partido
y medio®. Véase Juan Molinar, El tiempo de la legitimidad. Elecciones, autoritarismoy democracia
en Méxica, Méico, Cal y Arena, 1991, p. 234. Quizik desde un punto de vista analitico reaulte un
poco apresurado hablar de un cambio de sistema de partidos dado que las elecciones legislativas
de 1991 restauraron las condiciones numéricas de existencia del sistema de partido hegeménico.

102

La negociacién de las reglas del juego

En resumen, la estrategia del PRI perseguia dos objetivos. Prime-
ro, a partir de su posicién de partido de gobierno buscaba relegitimar
la dafiada figura del poder ejecutivo y ampliar de esta manera su mar-
gen de maniobra en la negociacién de nuevas reglas electorales. Se
trataba de contrarrestar el argumento de la ilegitimidad presidencial
a través de un uso politicamente eficiente de los recursos que permi-
tiera el control del gobierno. Segundo, la estrategia intentaba romper
la aparente coalicién antisistema por medio de un hébil manejo de la
nueva situacién de competencia interpartidista. La revitalizacién de
las viejas relaciones con los partidos “satélites”, la marginacion y des-
calificacién del PRD y la negociacién condicionada con el PAN constitu-
yeron los ejes de este plan, el cual terminé dando frutos.

La estrategia del PAN se inscribié dentro de su particular trayec-
toria dentro del sistema politico mexicano y de sus caracteristicas de
organizacién.?® Este partido pas6 de ser tradicionalmente un grupo
casi de presién a ser un agresivo defensor del voto a lo largo de la
década de los ochenta.® El discurso radical de su candidato presiden-
cial, Manuel J. Clouthier, durante la campaiia electoral de 1988, dejaba
prever que el partido adoptaria una actitud de confrontacién con el
gobierno.

Sin embargo, a partir del momento en que el nuevo presidente
asumié el poder, la estrategia panista se modificé: paradéjicamente,
1a corriente “neopanista” empezé a adoptar una postura més gradua-
lista y conciliadora respecto de la transicién mientras que el panismo
tradicional tomé una actitud més radical.®!

Sin embargo, hay que insistir en una de las particularidades de la cooperacién entre el PRt y el
PAN: hvmnandelolmerdupnmalualoscualea llegaron siempre fue condicionada por los
resultados de su aplicacién, de allf la secuencia elecciones-reforma-elecciones.

29 Fn el panorama partidista mexicano el PAN aparece como un partido de institucionalizacién
fuerte con legitimacitn interna; es decir, una organizacién con un alto grado de autonomia y de
sistematizacién. Esta caracteristica explica en parte el menor costo asociado a los aparentes
cambios de estrategia. Abordsré esta dimensidén en otro articulo. Este comentario se inapira por
supuesto en las reflexiones de Angelo Panebiance, op. cit., cap. 4.

3015 referencia usual sobre este tema es Soledad Loaeza, “El Partido Accién Nacional: dela
oposicién leal a la impaciencia electoral”, en Soledad Loaeza y Rafael Segovia (comps.), La vida
electoral mexicana en la crisis, México, El Colegio de México, 1987, pp. 77-106.

31 Un dato importante contribuye a explicar este cambio estratégico: el sorprendente desem-
peilo electoral del neocardenismo habia desplazado a Accién Nacional como segunda fuerza po-
Iftica del pafs. La intransigencia de la corriente “neopanista™ en la defensa del voto ha gido
interpretada como un elemento de una eltrategxa politica que tenia por objetivo tomar el poder
Desade este enfoque, al contrario de una concepcién ampliamente difundida durante el sexenio
de Carlos Salinas, 1a adopcién de una actitud de negociacién parcial y condicionada con el régimen
para mejorar las pomblhdadel de tener acceso al poder se inacribe légicamente en la trayecto-
ria politica mantenida por el partido. Arnaldo Cérdova explica muy bien la eleccién estratégica
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En el verano de 1989 el PAN era la tinica pieza que podia hacer
posible la cooperacitn entre las tres principales fuerzas politicas. Ade-
més, segiin documentos como el “Compromiso nacional por la legi-
timidad y la democracia™ y la Iniciativa de cédigo electoral de los
poderes legislativo y ejecutivo de la nacién,® el partido tenfa un
proyecto de reformas muy concreto en la materia.

La estrategia por la cual opté fue la siguiente: elaborar una pro-
puesta propia para luego mantener discusiones con el PRD, el PRI y el
ejecutivo utilizando la amenaza de establecer una alianza con esta
primera formaci6n politica para presionar al gobierno.* En términos
de objetivos politicos, eligi6 transformar gradualmente el sistema a
través de la negociacidén. El cdlculo se basaba en una evaluacién de las
posibilidades del partido de tomar el poder: todavia no existian condi-
ciones para formar el gobierno a escala federal. Lo que importaba era
recuperar la pogicién de segunda fuerza politica y, en la medida de lo
posible, garantizar las condiciones para que las victorias electorales
en los 4mbitos municipal y estatal fueran respetadas. Ademés, dado
que el programa politico del nuevo gobierno se acercaba en varios pun-
tos al ideario panista, existia la posibilidad de tener una gran influen-
cia sobre la gestién de los asuntos piiblicos sin tener que pagar los
costos de ser gobierno.

Considerando los recursos polfticos de esta formacién, la estrate-

. gia del PAN estaba bien disefiada y se apoyaba en una apreciacién
realista del momento de transformacién por el cual atravesaba el sis-
tema politico. Se trataba de erigirse en interlocutor privilegiado del
gobierno, lo que era importante dada la naturaleza del autoritarismo
mexicano, y de impulsar a la vez otros principios de competencia po-
litica. Sin embargo, las negociaciones —en un sistema donde el dis-
logo con el gobierno ha sido tradicionalmente identificado con la coop-
tacién— podian reducir el capital politico acumulado a lo largo de aiios

del PAN. Véase Arnaldo Cérdova, “El PaN, partido gobernante®, Revista Mexicana de Sociologia,
afio LIV, nim. 3 Jldlo-uphembredelm pp. 240-241.

32 Publwldoanl Universal, 17 de noviembre de 1988.

”Pubhu&:porel?arhdoAnuanmnﬂennhrildg1989ymnoddopeﬁodisﬁcmnte
como Libro asul.

3 Arnaldo Cérdova, op. cit., p. 234.

35 E] PAN usaba asf el mndul operandi tradicional del aistema, la funcién tutelar del régimen
en el reconacimiento de sus interlocutores, para promover su posicitn politica y proponer nuevas
regias del juego. La estrategia panista, un tanto incémoda, dejaba una interrogante a la cual
mdnvhhlymmpmderbhuhdﬂndeuuntmdnmmhhperpenmmdewuprﬁc-
ticas o la inauguracién de nuevas reglas del juego?
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de lucha antisistema. Por ello requerian una traduccién en resultados
inmediatos en el campo electoral.

El movimiento neocardenista fue el gran vencedor de la contienda
electoral de julio de 1988: cuando en el otofio de 1987 el PARM, el PPS
y el PFCRN anunciaron su apoyo a la candidatura de Cuauhtémoc Cér-
denas, pocos observadores podian imaginarse la amplitud del fenéme-
no politico que se estaba gestando. Se traté de una movilizacién de
organizaciones sociales y politicas diversas, reunidas en torno a una
figura carismética, que culminé en una expresion electoral masiva.
Este rasgo de fundacién pone en evidencia 1a fuerza y la debilidad del
movimiento y ayuda a entender la estrategia desarrollada por el PRD
respecto de la democratizacién del sistema politico.” El origen mismo
del movimiento cardenista explica la tensién entre el recurso de la
movilizacién popular para obligar al régimen a cambiar las reglas del
juego politico y la accién dentro del sistema de partidos y las institu-
ciones legislativas.3®

Durante toda la campaiia electoral de 1988 y el periodo en que se
calificaron las elecciones, la capacidad de convocatoria callejera de los
neocardenistas llamé la atencién. Adoptando una actitud todavia més
radical que la del PAN, Cuauhtémoc Cédrdenas se proclamé vencedor
de las elecciones a la vez que insistia en la ilegitimidad del preaidente

38 Es interesante constatar c6mo la literatura especializada sobre el PAN reproduce esa idea
de Ia cooptacién y sigue atrapada en concepciones que no pueden dar cabida a la cooperacién
interpartidista como estrategia que funciona en beneficio de la oposicién. Asi, por ejemplo, Victor
Reynoso, al dar cuenta acertadamente de la alternancia entre estrategias de cooperacién y de
confrontacién por parte del PAN, se siente obligado a vincularlas a la legitimacién del sistema:
el PAN oacila entre “précticas que legitiman al sistema (es decir se comporta como oposicién leal)
y lo dealegitiman (al sefialar el incumplimiento por parte del régimen de las normas que le darian
legitimidad)®. Victor Reynoso, ap. cit., pp. 35-36. La referencia a la cooperacién como legitimacién
del sistema tiende a oscurecer el beneficio que el partido como entidad auténoma puede obtener
de esta estrategia.

37 Muchoa analistas han insistido en la ideologia, la concepcitn de la democracia, el origen
cismético de la dirigencia y hasta en factores personales para explicar la estrategia intransigente
del movimiento neocardenista. Poca importancia ha sido otorgada a la relacién entre las carac-
teristicas organizativas del partido y su estrategia politica. Abordé el tema més detalladamente
en El PrD: si vida organizativa y sus decisiones estratégicas, México, CipE (Documento de Trabgjo
EP-39), 1996.

a°)'De hecho, la movilizacién popular cardenista fue posible porque existia una circunstancia
—Ja eleccién presidencial—, unas instituciones —un sistema de partidos y una normatividad
electoral— y unos objetivos —buscar ocupar las instancias legislativa y ejecutiva— que le dieron
cuerpo. Pero a la vez, como lo moetré el poder de convocatoria poselectoral en julio de 1988, su
verdadera fuerza dentro del sistema electoral parecia residir en su capacidad no tanto de movi-
lizar votoe como de movilizar individuos en torno a la inequidad del sistema. En ese sentido, la
competencia electoral constituyé para el movimiento perredista una “estructura de oportunida-
des”® en el sentido desarrollado por Tarrow. Véase Sydney Tarrow, Power in Movement: Social
Movements, Collective Action and Politics, Cambridge, Cambridge University Press, 1994,
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Salinas. Este potencial de movilizacién contribuyé mucho a crear un
clima politico que obligaria al gobierno a actuar en materia de legis-
lacién electoral.

El paso de la movilizacién electoral a la institucionalizacién poli-
tica resté fuerza al movimiento: la disciplina necesaria para mantener
una coalicién electoral laxa en torno a una figura carismética es mucho
menor a la requerida para una actividad politica institucional soste-
nida. Pronto, los partidos “satélites” que habfan apoyado a Cédrdenas
se alejaron.® La creacién del Partido de la Revolucién Democritica en
la primavera de 1989 marcé la aparicién del tercer actor politico fuerte
en la negociacién del cambio.

Desde los origenes del partido, la cuestién electoral ha sido im-
portante para el PRD: de acuerdo con su perspectiva, habfa que apro-
vechar todas las ocasiones y foros para poner en evidencia los aspectos
ilegitimos de la gestién gubernamental y de las reglas de operacién del
sistema. Cada eleccién municipal y estatal representaba una oportu-
nidad de denunciar los métodos fraudulentos del gobierno por medio
de la movilizacién poselectoral: las précticas del partido en el poder
constituian un terreno fértil para implantar dicha estrategia.

La accién legislativa del partido perseguia los mismos objetivos:
en los debates sobre la reforma electoral (Cofipe I), la actitud de la
diputacién perredista fue fundamentalista ya que trat6 de plantear
los términos de la negociacién fuera del terreno gubernamental. En
su concepcién, no se pretendia negociar los grados de autoritarismo
del régimen sino més bien poner fin al control del PRI y del gobierno
sobre la administracién del cierre y la apertura del sistema. La nega-
tiva a la negociacién con el gobierno encerraba una critica a uno de los
mecanismos en los cuales se apoyaba el autoritarismo del régimen: la
legitimaci6n por la via de la cooptacién de las fuerzas opositoras.*

Respecto de las otras fuerzas de oposicién, el PRD mantuvo una
actitud de didlogo permanente para llegar a eventuales acuerdos hasta
donde lo permitian los intereses de los grupos presentes. En este punto
habria que distinguir dos campos de accién con sus respectivas moda-
lidades de operacién: el campo sociopolitico, en el cual se desarrollé
una estrategia de frente amplio, y el legislativo, en el que se intent6 lle-

3 Con 10.4% de la votacién para el PFCEN, 10.3% para el S y 6.4% para el PARM, habian
ido por mucho la mejor votacién y representacién legislativa de su historia.
40 Esta posicién predominaba en los primeros afios de existencia del partide. En otra parte
documenté la evolucién de la relacién entre “cooperacionistas” y “confrontacionistas” en el seno
del prD. Véase Jean-Francois Prud’homme, op. cit.
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gar a acuerdos conyunturales con otros partidos.*! En ambos casos,
la apertura hacia afuera estaba asociada a la voluntad de aparecer
encabezando el proceso de transicién a la democracia.

En resumen, la estrategia del PRD durante el periodo estudiado
se centré principalmente en la denuncia del fraude electoral y de la
inequidad de las reglas de competencia electoral, tratando de poner
en evidencia el cardcter no democritico e ilegitimo del gobierno. A di-
ferencia de la estrategia panista, se ha privilegiado la actividad en
torno a la esfera electoral més que la actividad dentro de la misma,
alternando acciones de movilizacién popular con acciones de corte ins-
titucional. En la relacién con otras fuerzas politicas y sociales se han
seguido dos formas de operacién: una modalidad frentista en el campo
sociopolitico y una de acuerdos coyunturales en el campo legislativo
y partidista.

La reforma

Aprobado el 14 de julio de 1990 con 364 votos a favor de parte de
legisladores del PRI, del PAN, del PPS, del PFCRN y del PARM y una
veintena de votos en contra de parte de diputados panistas y de toda
la bancada perredista, el Cofipe presentaba algunas mejorias respecto
de la legislacién anterior, aunque los principios de control electoral por
parte del gobierno seguian vigentes. La reforma se inscribia dentro de
la tendencia de las reformas anteriores: se concedian espacios de par-
ticipacién para seguir manteniendo el control sobre el conjunto del
sistema de representacién de intereses. El contenido de la reforma
expresaba algunas garantias para las formaciones que la apoyaron.4

Para el PRI y el gobierno, la aprobacién de una cldusula de gober-
nabilidad con un umbral bajo de 35% de la votacién garantizaba un
horizonte amplio de estancia en el poder, considerando la tendencia
a la baja de su nivel de votacién.*® La desaparicién de la posibilidad

41 En el primer caso, a raiz de la privatizacién de las minas de Cananea se formé el Frente
Patridtico Nacional, que fus el primero de una serie de agrupaciones de este género que no dejaron
huella en la vida politica nacional. En el segundo caso, se ha mantenido un dislogo constante
con el PAN que, por razones propias de la rivalidad interpartidista, no ha lograde producir resul-
tados estratégicos tangiblea.

42 Para apreciar el contenido de la reforma, véase Diario Oficial de la Federacidn, 15 de
agosto de 1990. .

43 E] método de distribucién de los escafios de representacién proporcional en la Cdmara de
Diputados garantizaba al partido que hubiera conseguido 35% de la votacién, la mayoria absoluta
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de registrar candidatos comunes y la intrincacién de las condiciones
para constituir coaliciones electorales para la presidencia alejaban el
peligro de una vasta alianza antisistema. La transformacién de la Co-
misién Electoral Federal en Instituto Federal Electoral, a pesar de la
profesionalizacién de su burocracia y dela instauracién de mecanismos
de concertacién para designar a sus miembros, no afectaba sustancial-
mente el control del gobiernoy del PRI sobre la organizacién y vigilancia
de los procesos electorales.

El PAN veia reconocidas varias de sus demandas de reforma en
cuanto a la organizacién y vigilancia de los procesos electorales y lo-
graba promover algunos principios de su concepcién de la democracia
politica: elaborar un nuevo padrén electoral, profesionalizar la buro-
cracia electoral, emitir una credencial de elector con fotografia, pena-
lizar los delitos electorales, limitar la afiliacién partidista corporati-
vista, etc. Sobre todo, lograba fijar el marco de sus negociaciones
electorales con el gobierno y ponia a prueba su relacién de cooperacién
con el PRI. La colaboracién legislativa tenia que dar resultados bené-
ficos para el partido.

Las pequeiias formaciones politicas y los partidos “satélites”
se veian favorecidos por los nuevos acuerdos: se incrementaba de 7 a 10
el mimero de diputados de los partidos que conseguian 1.5% de la vo-
tacién nacional y se restablecia la concesién de registro condicionado
anuevos partidos politicos (o a partidos que habian perdido su registro)
con la condicién de que no entraran en coalicién con partidos naciona-
les. Dichas provisiones de la ley favorecian una mayor fragmentacién
de la oposicién y ofrecian garantias de sobrevivencia a los partidos
pequeiios: se eliminaba asi una de las condiciones que habia permitido
el surgimiento de la coalicién cardenista.

Como resultado de su propia estrategia y del antagonismo guber-
namental, el PRD fue el gran excluido de la negociacién del nuevo marco
de la competencia electoral, aun cuando se beneficiaba también como
participante en el sistema de partidos de los avances legislativos con-
seguidos por el PAN.

La primera negociacién de las reglas del juego electoral, que tuvo
lugar durante el sexenio del presidente Carlos Salinas de Gortari,
sent6 las bases de un modelo de interaccién entre partidos politicos

de las curules (251). Conocida como “cldusula de gobernabilidad”, esta medida limitaba en rea-
lidad las disposiciones del codigo anterior. Sin embargo, la férmula electoral aprobada terminaba
incrementando la sobrerrepresentacién del partido mayoritario.
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que perduraria casi hasta el final del sexenio. Sus elementos funda-
mentales eran:

1) Una cooperacién legislativa entre el PRI y el PAN en materia de
reforma electoral que serd constantemente puesta a prueba por el de-
sarrollo y desenlace de las elecciones locales, estatales y federales.
A cambio de la posibilidad de asegurar el mantenimiento de su funcién
de tutela del sistema politico, el PRI acepta introducir elementos de
reforma que corresponden a los principios de democracia politica de-
fendidos por el PAN.

2) Una oposicién de tipo suma cero entre el PR1 y el PRD en materia
de negociacién de reglas del juego que lleva al predominio de las es-
trategias de confrontacién. El terreno del enfrentamiento es el de la
gobernabilidad: en cada eleccién competida se pone a prueba la capa-
cidad de movilizacién (o de contencién) de los adversarios.

3) Una revitalizacién de las relaciones entre el PRI y los partidos
“satélites” mediante la restauracién de los incentivos y prebendas que
les ofrece el sistema de partidos.

4) Unas coincidencias tdcticas episédicas entre el PAN y el PRD que
no logran producir resultados politicos concretos. El PAN usa la posi-
bilidad de aliarse tdcticamente con el PRD para sacar més beneficios
de su negociacién legislativa con el gobierno. El PRD manifiesta su
apertura hacia el PAN dentro de su estrategia de creacién de un amplio
frente antisistema.

5) El perfeccionamiento de un marco institucional y juridico que
funciona més como reglas de equilibrio (garantes de acuerdos politicos
entre partidos) que como reglas de funcionamiento (normas). De alli
el dominio de la famosa “segunda vuelta”, en donde la movilizacién
poselectoral y 1a capacidad negociadora de los adversarios contribuye-
ron con creces a definir el desenlace de las justas electorales.* Otro de
sus efectos fue vincular estrechamente en todo el pais los sistemas
de competencia electoral: los acontecimientos electorales y negociacio-
nes interpartidistas en los ambitos local y estatal funcionaban como
prueba de la validez de los acuerdos tomados nacionalmente.

44 Curiosamente, en las contiendas competidas, la movilizacién poselectoral se vuelve parte
de los calculos estratégicos de las fuerzas de oposicion. En las campaias electorales era frecuente
escuchar a los estrategas de la oposicién referirse a las anticipadas movilizaciones poselectorales.
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El Cofipe 11
El contexto

La segunda reforma al Cofipe tiene lugar entre las elecciones legisla-
tivas de agosto de 1991 y la ratificacién del Tratado de Libre Comercio
de América del Norte en noviembre de 1993.

La campaiia electoral de agosto de 1991 estuvo marcada por la
denuncia de un fraude anticipado por parte de las fuerzas de oposicién.
En efecto, la elaboracién de un nuevo padrén electoral, tal como lo
preveia el Cofipe, dio lugar a quejas del PAN y del PRD en cuanto a su
credibilidad: segiin ellos, se daba un fenémeno de sobreempadrona-
miento en zonas que habian recibido una alta votacién priista en 1988.
Pero el mayor problema de aplicacién de las disposiciones de la nueva
ley tuvo que ver con la entrega de las credenciales de electores: en el
plazo previsto por la ley, todavia existia un retraso de 35% en la cre-
dencializacién. La prérroga del plazo no impidié que el mimero de
personas con credencial estuviera muy por debajo del de empadronados
(36 millones contra 39.2 millones): en ciertas zonas hubo indicios de
que la credencializacién fue dosificada.*> Por otro lado, el proceso
de profesionalizacién de los organismos electorales no respondié a
las expectativas del PAN, que veia en esa medida una garantfa de me-
Jor vigilancia de los procesos electorales: resulté imposible romper los
vinculos de dependencia con la estructura priista.

Si bien el dia de las elecciones hubo irregularidades que dieron
lugar a impugnaciones, de manera general las elecciones legislativas
de 1991 no suscitaron grandes movilizaciones contra el fraude.* Hay
por lo menos dos razones que explican esta situacién: primera, la evi-
dencia de manipulacién electoral en las elecciones para gobernador
concurrentes en los estados de San Luis Potos{ y de Guanajuato y las
movilizaciones a que dieron lugar acapararon la atencién piblica
y las energias de los partidos de oposicién que, después de todo, dispo-

46 Jorge Alcocer y Rodrigo Morales, “Mitologia y realidad del fraude”, Nexos, niim. 166, octubre
de 1991, p. 28.

46 Despuéa de la eleccién los partidos interpusieron solamente 465 denuncias de irregula-
ridades, muchas de las cuales no eataban debidamente formuladas. Todd Eisenstadt muestra
esta debilidad de la normatividad electoral que parece apoyar mi hipétesis sobre las reglas de
equilibrio. Véase Todd Eisenstadt, “Evaluating Formal and Informal Constraints on the Inde-
pendence of Mexico’s Federal Electoral Tribunal®, ponencia presentada en 1AsA XVIII Interna-
tional Congress, Atlanta, Georgia, 11 de marzo de 1994.
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nen de recursos humanos y materiales limitados; segunda, las nuevas
eatrategias de promocién del voto utilizadas por el PRI descubrieron
claramente otros elementos de la inequidad de las condiciones de com-
petencia vinculados con la compenetracién de este partido con el Es-
tado. Asi que de manera general, las elecciones de 1991, sin manifestar
el mismo nimero de irregularidades que habia caracterizado el desa-
rrollo de las jornadas electorales en el pasado (manipulacién directa
del voto), mostraban las insuficiencias del Cofipe para poner fin a la
desigualdad de las condiciones de competencia electoral, y ello, tanto
en los aspectos técnicos vinculados a la organizacién y vigilancia de
los procesos como en los aspectos de fondo (relaciones partido-gobierno,
financiamiento y acceso a medios de comunicacién). De hecho, se des-
plazaban todavia més los horizontes de la discusién entre las fuerzas
opositoras y el partido hegeménico hacia los propios fundamentos del
autoritarismo mexicano.*’

Los pobres resultados conseguidos por los partidos de oposicién
ponian en duda el valor de las estrategias desplegadas en cuanto al
rumbo deseado dela transformacion del sistema politico: el radicalismo
del PRD signific6 un impresionante retroceso en la votacién a favor del
neocardenismo, mientras que el gradualismo del PAN apenas le permi-
tié conservar su porcién del electorado. Los grandes vencedores de la
eleccion de 1991 fueron el PRI y, sobre todo, el presidente Salinas, quien
hab{a logrado arrastrar con su popularidad personal a su partido.*® La
mayoria de los analistas concuerdan en atribuir esta recuperacién del
PRI, real a pesar de los efectos distorsionadores del sistema electoral,
a tres factores: 1) la restauracién de la imagen presidencial, que con-
firi6 a la eleccién un carécter casi plebiscitario; 2) la rehabilitacién del
Estado en su funcién de agente eficaz del desarrollo tanto en la econo-
mia, con el Pacto de Estabilidad y Solidaridad Econémica (PESE), como
en las relaciones con los sectores populares (Pronasol); y 3) 1a adapta-
cién de la funcién movilizadora de votos del PRI a un nuevo contexto
de competencia.*®

Este aumento de la votacién priista también significé la reversion
de una tendencia y el fin de un mito que la opacidad de la esfera elec-

47 Véase Jacqueline Peachard, op. cit., p. 117.

48 E] PRI consigui6 61.4% de la votacién, 10 puntos mds que en 1988; el PAN 17.7%, apenas
un puntomés que en la eleccién precedente, y ¢l PrD 8.2%, o que lo ubicaba en un nivel ligeramente
superior a la votacién histérica de la izquierda independiente (PMS, PSUM, PMT).

49 Véase, por ejemplo, Soledad Loaeza, “La via mexicana a la democracia®, Nexos, nim. 166,
octubre de 1991, p. 24.
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toral habfa contribuido a alimentar. En efecto, gran parte del repunte
priista se dio en las zonas urbanas del pais donde habia estado per-
diendo votos de manera consistente, y fue acompafiado por un notable
incremento de la participacién electoral, que pasé de 49.85% en 1988
a 66.09% en 1991: la hipétesis de que el abstencionismo favorecia al
partido hegeménico era puesta en duda.®®

El cambio de estrategia del partido hegeménico en cuanto a la
movilizacién del voto (1a famosa “territorializacién” del partido) cons-
tituy6é un factor importante en la recuperacién electoral.? Como lo
anota elegantemente Soledad Loaeza, se introdujo “la incertidumbre
en los cdlculos electorales del PRI”.52 Era necesario darse cuenta de
que el PRI también podia ganar elecciones para avanzar un poco més
en la negociacién de reglas del juego mds equitativas. Pero, a la vez,
la entrada de lleno de este partido a la competencia electoral puso méds
en evidencia los rasgos inequitativos del sistema de partidos: entre
ellos, la muy promiscua relacién entre el partido oficial y el Estado,
tanto en su dimensién financiera como en la operativa.

En cuanto a las demds fuerzas politicas, los resultados de las
elecciones de 1991 las obligaron a reevaluar sus opciones estratégicas
en cuanto al cambio de las reglas del juego. El Partido Accién Nacional
vio aumentar su proporcién del electorado de 16.6 a 17.7%, lo que le
permitié mantener su lugar de segundo partido politico nacional aun
si su representacién en la Cdmara disminuia a 89 diputados. No obs-
tante, las irregularidades registradas en Guanajuato en contra de su
candidato a la gubernatura indicaban los limites del gradualismo
y creaban fuertes tensiones en el seno del partido. Ademés, arrojaban
dudas sobre el grado de confiabilidad de su nueva relacién con el go-
bierno y sobre la funcionalidad de un cambio paulatino de las reglas
del juego: los caminos de la transicién parecian pasar més por la ne-
gociacién en torno a la legalidad que por las vias de dicha legalidad.

El PRD tuvo que enfrentarse a su nueva realidad: con 8.256% de la
votacién, su desempeiio era mucho mejor que el desempefio anterior
del PMS, de quien habia heredado el registro partidista (3.49%). Sin
embargo, estaba muy lejos de los 30.67% que habia recogidola coalicién

50 Jorge Alcocer y Rodrigo Morales, op. cit., p. 32.

51 Su plan nacional electoral de 1989 puso al servicio del aparato del partido una amplia
y bien conformada red de promotores del voto que oper6 de manera eficiente en las principales
zonas urbanas del pais. Esta territorializacién de la actividad electoral adopté técnicas de pro-
mocién electoral utilizadas por los partidos politicos en mercados electorales méas modernos.

52 Soledad Loaesa, op. cit., p. 24.
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del FDN en 1988; y aun sumando el total de los votos recibidos por los
partidos que participaron en la coalicién en 1988, se llegaba apenas
a 17.61% de los votos. Si bien el efecto carisma de la candidatura de
Cuauhtémoc Cérdenas estuvo ausente de la contienda de 1991, no es
suficiente para explicar el retroceso neocardenista en las elecciones
legislativas. En los tres afios que siguieron a las elecciones de 1988,
este partido aposté a una estrategia de movilizacién basada en la de-
nuncia de la ilegitimidad del régimen y del cardcter inequitativo de
las reglas de competencia electoral, descuidando la propia accién elec-
toral. En la medida en que el régimen logré recuperar su legitimidad
por medio de la restauracién de la eficacia estatal y de la rehabilitacién
de mediaciones rotas con el sector popular, el PRD veia reducida su
base de movilizacién popular. Y en la medida en que se habia descui-
dado la accién proselitista de conquista del voto, no le era posible com-
pensar las pérdidas ocurridas en el terreno del mundo social organi-
zado. Por tanto, para este partido una reevaluacién estratégica
también se hacia necesaria.

Y, finalmente, los pequefios partidos satélites regresaron a su cau-
ce normal de votacién, con la excepcién del PFCRN que, a pesar de una
reduccién de més de 60% de su proporcién de votos, logré sacar prove-
cho de su status de partido paraestatal por excelencia.

En sintesis, las elecciones legislativas de 1991 comprobaron el
corto alcance temporal de las reglas del juego renegociadas y expresa-
das en el Cofipe. Mostraron un reacomodo de las asimetrias entre los
contendientes polfticos e hicieron més visibles las bases de las con-
diciones de semicompetitividad que van méds alld de la mera manipu-
lacién directa de los votos. De esta manera, anunciaron la necesidad
de volver a pactar nuevas reglas del juego, en tanto que, como lo mos-
traron las elecciones estatales de San Luis Potosi y Guanajuato (cele-
bradas el 18 de agosto de 1991), y las de Chihuahua y Michoacén (rea-
lizadas el 12 de julio de 1992), alentaron la consolidacién de la légica
perversa de las “elecciones de demostracién”, en donde para mantener
los grandes equilibrios del sistema y las bases de gobernabilidad,
se hace imprescindible usar vias no institucionales para resolver los
conflictos.

A estos motivos, propios del reacomodo de las relaciones entre
partidos politicos, se agregaron dos plazos que propiciaron el anuncio
de un nuevo ciclo de reformas: la inminencia de un debate en Estados
Unidos acerca de la ratificacién del Tratado de Libre Comercio de Amé-
rica del Norte y la preparacién de la eleccién presidencial de 1994. La
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sefial para emprender una reforma fue dada por el presidente Salinas
en su IV Informe de Gobierno.5?

Las estrategias

El 2 de mayo de 1993, la Comisién Permanente del Consejo Nacional
del PAN ordené a su Comité Ejecutivo Nacional convocar al PRD, al PRI
y al gobierno de la Repiiblica para “formular juntos una agenda politica
de definicién democrética”. El punto que encabeza tal convocatoria es
realizar una reforma electoral legal nacional.? Entre los elementos
que figuran en la agenda de reformas del PAN estén la creacién de un
Tribunal Federal Electoral auténomo, la apertura del Senado a la re-
presentacién proporcional y la revisién de los requisitos para ser can-
didato a la presidencia de la Repiblica (art. 82).55 Los objetivos de
Accién Nacional son principalmente ampliar sus posibilidades de con-
solidar una clase politica panista via el acceso a la Camara Alta y la
elegibilidad de algunos de sus miembros a la candidatura a la presi-
dencia, y consolidar las garantfas legales para presionar al gobierno
en casos de impugnacién de elecciones.

En un primer momento, Accién Nacional reitera el acercamiento
tdctico con el Partido de la Revolucién Democrética para lograr conce-
siones del lado del partido gubernamental. El 27 de junio, luego de la
presentacién de la primera propuesta del PRI, los presidentes de ambos
partidos emiten una declaracién conjunta que subraya las coinciden-
cias sobre la reforma.* Sin embargo, a partir del momento en que el

53 En noviembre de 1992, Salinas declaré: “Si los partidos politicos consideran que es nece-
sario adecuar la legislacién electoral, adelante. Mientras construyen sus consensos, propongo
que avancemos en tres aspectos fundamentales de la reforma politica: hacer transparente el
origen del financiamiento de los partidos; poner topes a loa costos de las campaiias electorales,
y trabajar en torno a los medios de comunicacidn y a los procedimientos que garanticen avances
entaimparcialidad de loe procesoselectorales”. Carlos Salinas de Gortari, IV Informe de Gobierno,
Presidencia de la Reptblica, Direccién General de Comunicacién Social, 1992, p. 47.

54 GEA Polftico, mim. 68, 4 de mayo de 1993,

55 Con el cambio del articulo 82 estaba en juego la prohibicién para los hijos de padres no
mexicanos de ser candidatos a la presidencia de la Repuiblica. Se suponia que la modificacién
a esta regla volvia elegibles a tal candidatura a figuras panistas importantes.

56 La declaracién incluye los siguientes aspectos: creacién de un Tribunal Federal Electoral
auténomo; apertura del Senado a la representacién proporcional; modificacién de la estructura
del Instituto Federal Electoral; revisién de loa requisitos para ser candidato a la presidencia de
la Repiiblica; regulacién del régimen financiero de los partidos; creacién de érganos de vigilancia
de las finanzas de los partidos; equidad en el uso de los tiempos en los medios de comunicacién;
elaboracién de un padrén y de listas electorales confiables; promocién del ejercicio libre del voto;
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PRI cambia su postura respecto de las modificaciones al articu-lo 82y
satisface algunas de las demandas del PAN, este iltimo vuelve a dar
su anuencia a las propuestas del partido en el gobierno.”” Aun asi,
hasta el final del proceso legislativo este partido busca justificar su
cooperacién con el gobierno a partir de la satisfaccién de demandas
propias.® Esta actitud justificadora muestra la dificultad de mantener
una imagen independiente al implantar estrategias de cooperacién con
el gobierno.

El Partido de la Revolucién Democrética se incliné inicialmente
hacia estrategias de cooperacién. Su presidente interino, el senador
Robles Garnica, acept6é rdpidamente la convocatoria inicial al didlogo
del PAN.® Luego firmé la declaracién conjunta con ese mismo partido.
Parecia importante para el PRD no estar excluido de entrada del proceso
de negociacién de nuevas reglas del juego. Al no poder hacerlo de ma-
nera directa con el gobierno por razones de cédlculo politico, més valia
hacerlo indirectamente asociindose con el PAN en la formulacién de
demandas.

Enjulio de 1993, el I Congreso Nacional del PRD elegia una nueva
direccién del partido. Dichas elecciones dejaban ver la correlacién de
fuerzas entre las diversas tendencias en el seno del partido.®® También
expresaban mds claramente la tensién entre estrategias de negocia-
cién y de enfrentamiento con el gobierno. En una resolucién presentada
por la coordinadora parlamentaria del partido y aprobada por los de-

simplificacién de documentacién electoral y del proceso de lo contencioso, y restablecimiento de
las candidaturas comunes (GEA Politico, nim. 73, 13 de julio de 1993).

57 Un relato de las negociaciones a partir de las iniciativas del PRI se encuentra en Inés
Castro, Mariana Saiz y Lorena Villavicencio, “;Dénde quedé la bolita?”, Voz y Vbto, mim. 9,
noviembre de 1993, pp. 7-9.

58 El dia 20 de agosto la dirigencia del PAN (Carlos Castillo Peraza, presidente; Felipe Cal-
derén, secretario general; Diego Fernéndez de Cevallos, coordinador parlamentario), ante criticas
de otros partidoa de oposicién y de algunos de sus propios militantes, se ve obligado a publicar
en los peri6édicos nacionales un desplegado en el cual justifica su apoyo a la iniciativa legislativa.
Véase El Nacional, 20 de agosto de 1993. También en el momento dc la aprobacién ante el Senado,
en septiembre, el PAN vota en contra de la reforma sobre la base de que las modificaciones a los
organismos electorales se aplicarén solamente a partir de 1996. Véase La Jornada, 16 de sep-
tiembre de 1993.

58 GEA Politico, mim. 68, 4 de mayo de 1993.

60 Analizo este proceso de cerca en Jean-Frangois Prudhomme, op. cit. Basta con decir que
la modificacién a los érganos internos del partido, asi como a la composicién del Consejo Nacional,
reconoce abiertamente la exiatencia de corrientes: 1a “Arco Iris” agrupada alrededor del presi-
dente Muifioz Ledo, la “Trisecta” alrededor del secretario general Saucedo, la “Verde” de Heberto
Castillo y la de Pablo Gémez. El reconocimiento de corrientes en ¢l seno del partido hace mis
evidente la existencia de posiciones distintas en torno a la actitud a adoptar en cuanto a la
negociacién de reglas del juego electaral.
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legados del II Consejo Nacional, se convocaba a una cumbre de los
partidos con el presidente de la Repiiblica. En ella se insistia en la
necesidad de didlogo para asegurar la transicién, perotambién se hacia
énfasis en que el PRD “no puede confiar sélo en la concertacién con el
Gobierno, sea cual sea el resultado final de la reforma electoral que
estd hoy a debate”.®! Mientras el presidente del partido, Muiioz Ledo,
buscaba establecer lineas de didlogo con el presidente del PRI y el se-
cretario de Gobernacién, el secretario general del partido declaraba
que “mientras que los diputados ejercian presién adentro habia que
mantener movilizaciones afuera”.?

Finalmente, a pesar de negociaciones de iltimo momento entre
el PRI y el PRD, las discrepancias en cuanto a la integracién de los
organismos electorales y la certificacién del padrén hicieron abortar
un acuerdo que parecia haberse logrado acerca de los demés aspectos
de la legislacién.®® Después de aprobada la reforma por las demaés for-
maciones politicas, declaraciones de Cuauhtémoc Cédrdenas, candidato
del PRD a la presidencia, expresaban bien la desconfianza existente
todavia en su partido en torno a las negociaciones con el gobierno.%
Sin embargo, el primer proceso de reforma del Cofipe mostraba indicios
de cambio de estrategia en el PRD.

En el caso del PRI, llama la atencién el caricter protagénico que
asumié el partido en el proceso. Desde mayo de 1993, ante la Comisién
Plural de la CAmara de Diputados, este partido presenté algunas su-
gerencias acerca de lo que podia ser la reforma electoral. Dado su de-
sempefio en las Gltimas elecciones federales, la nueva confianza ad-
quirida en su capacidad de movilizacién de votos y la entonces alta
satisfaccién expresada por la poblacién sobre el gobierno, era posible
hacer frente con més serenidad a la “incertidumbre electoral”. En esen-
cia, sus propuestas de reforma buscaban satisfacer algunas de las de-
mandas histéricas del PAN, para revalidar la relacién de cooperacién
entre ambos partidos, y remediar parcialmente algunas de las inercias
en cuanto a desigualdad de las condiciones de competencia, a fin de
mejorar la imagen democrética del pais y ganar tiempo para que ciertas
reformas se aplicaran después de la eleccién presidencial de 1994.

61 Kl Nacional, 2 de agosto de 1983.

62 | g Jornada, 17 de agosto de 1993.

83 El Nacional, 21 de agosto de 1983.

“"Lotinwoqueprdend:é[meldnﬂngnmm.&hnn]ﬁmmmmﬂulnmugendel
partido para justificarse ante aquellos que le imponen decisiones desde el exterior para quedar
bien con quienea son sucesores del presidente Bush.” La Jornada, 28 de agosto de 1993.
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Dos veces, en junio y julio de 1993, el presidente del PRI presenté
las propuestas del partido en cuanto a la iniciativa de reformas al
Cofipe.% Dos veces fue necesario modificar esas propuestas en respues-
ta a exigencias planteadas por el PAN. De esta manera, ciertos aspectos
de la negociacién se podian apreciar piblicamente, lo que en si repre-
sentaba un cambio respecto de las tradiciones politicas del PRL.% Una
vez logrado un acuerdo bésico con el PAN, se llevé a cabo el intento
tardio de didlogo con el PRD con los resultados antes mencionados. Vale
la pena citar los desacuerdos suscitados en el seno del PRI por las
modificaciones al articulo 82 y la necesidad de llamar a disciplinarse
a varios legisladores de este partido.®’

La reforma

La reforma aprobada a finales de agosto en la Cdmara de Diputados
por las bancadas de todos los partidos, con excepcién del PRD, suponia
ganancias para las fuerzas que la habian apoyado.®

E1 PAN veia satisfechas sus demandas en cuanto a la apertura del
Senado a las fuerzas minoritarias, no con representacién proporcional
como lo habia exigido tradicionalmente, pero si con representacién de
la primera minoria. También desaparecia el principio de autocalifica-
cién del poder legislativo y se suprimian los colegios electorales. El
Tribunal Federal Electoral era dotado de facultades plenas para conocer
y resolver sobre las controversias electorales. El financiamiento no gu-
bernamental a los partidos politicos se reglamentaba y, paradéjicamen-
te, en respuesta a una demanda panista, se mantenia una proporcién
de 10% de aportaciones no declarables para proteger a los donantes.
Laintegracién de los consejos locales y estatales del IFE se transformaba
dando més peso a los consejeros ciudadanos. Los funcionarios de las
mesas directivas iban a ser seleccionados mediante doble sorteo. Final-
mente, se ampliaban la reglamentacién y los procedimientos para re-
solver las controversias ante el Tribunal Federal Electoral.

65 Véase GEA Politico, nim. 73, 13 de julio de 1993, ¢ Inés Castro, Mariana Saiz y Lorena
Villavicencio, op. cit.

68 Por supuesto, no fueron las inicas negociaciones que contribuyeron a producir un acuerdo
con el PAN y los partidos de oposicién. Sin embargo, me parece importante destacar el hecho de
que se intentd dar la impresién de que habia negociaciones publicas entre las partes.

67 La Jornada, 11 de agosto de 1993.

88 Existe un resumen de la reforma en Voz y Voto, num. 9, octubre de 1993, p. 5.
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El PRI lograba mantener condiciones favorables para asegurar su
permanencia en el poder. Si bien se habia eliminado la cldusula de
gobernabilidad de la ley anterior, la modificacién en el reparto de las
200 curules plurinominales de la Cdmara de Diputados le permitia
participar en él hasta conseguir 63% del total de curules. También las
coaliciones se reglamentaban de una forma que obligaba a los coligados
para la eleccién presidencial a unirse para todas las elecciones. Ello
hacia caduco el sistema de incentivos que habia permitido la formacién
del Frente Democrético Nacional en 1988.

Los pequeiios partidos politicos conseguian un cambio en los re-

quisitos para conservar su registro legal. Ahora se necesitaba 1% de
los votos para conservarlo durante una eleccién més. La disposicién
era importante dadas las prebendas asociadas al mantenimiento del
registro.
Si bien algunas de las demandas del PAN integradas a la reforma
convenian al PRD, los principales reclamos de este tltimo desde 1989
quedaban fuera de la nueva legislacién como lo era, por ejemplo, la
fiscalizacién por los cindadanos del padrén electoral y el goce de auto-
nomia por parte de los organiamos electorales respecto a los poderes
puiblicos. Pero, sobre todo, la nueva normatividad electoral desalen-
taba la formacién de coaliciones para la eleccién presidencial de 1994.
Dada la estrategia de creacién de un frente electoral del candidato
presidencial del PRD, la medida constituia un obstéculo serio para su
campaiia.

La segunda negociacién de nuevas reglas del juego electoral entre
los partidos politicos parece confirmar la consolidacién del patrén de
interaccién al que dio lugar la primera negociacién. Sus elementos son:

1) Una vez despejada la “incertidumbre electoral”, el PRI estd en
una posicién en la que puede ceder a més demandas de la oposicién
sin perder la facultad de control sobre el proceso electoral y las garan-
tias para formar un gobierno mayoritario. Sus negociaciones con la
oposicién pueden aparecer piblicamente como lo que son: un proceso
en el cual hay ganancias y pérdidas.

2) El PAN lleva hasta sus limites sus relaciones de cooperacién con
el gobierno y consigue satisfacer muchas de sus demandas histéricas:
se encuentra ante la necesidad de hacer énfasis en sus diferencias con
el gobierno. Este proceso de negociacién refleja todavia mas claramente
la estrategia de acercamiento temporal con el PRD para obtener més
concesiones del PRI.
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3) El PRD queda otra vez fuera de la negociacién; empieza a en-
contrar dificultades para justificar su estrategia de confrontacién. De
hecho, en su seno se manifiestan tensiones en torno a la eleccién de
estrategias de cooperacién o de enfrentamiento con el gobierno en cuan-
to a la negociacién de las nuevas reglas electorales. Pierde la posibili-
dad de ofrecer una alternativa atractiva para los partidos pequefios.

4) Los partidos pequeifios consiguen otra garantia de sobreviven-
cia aun si el umbral acordado para mantener el registro sugiere su
debilidad politica.

5) La reforma expresa la culminacién del sistema de cooperacién
PRI-PAN sobre la negociacién de nuevas asimetrias en las condiciones
de competencia electoral. Sin embargo, el proceso contiene los gérme-
nes de una cooperacidn tripartita que incluiria también al Partido de
la Revolucién Democrética.

El Cofipe II1

La negociacién de una tercera reforma electoral durante el sexenio del
presidente Salinas rompié6 el ciclo elecciones-reforma-elecciones que
se habfa dado en el pais desde 1986. A pesar de los leves cambios
registrados en las relaciones de cooperacién y de confrontacién entre
partidos, todo parece indicar que la correlacién de fuerzas entre ellos
no podia producir una reforma que fuera maés alla del Cofipe II. En si,
la evolucién del sistema de partidos no podia generar un cambio de las
reglas de competencia que fuera aceptado por las principales fuerzas
politicas. En enero de 1994, la sublevacién armada del Ejército Zapa-
tista de Liberacién Nacional (EZLN) creé condiciones externas al siste-
ma politico que llevaron a las principales fuerzas politicas a entablar
relaciones de cooperacién en la negociacién de nuevas reglas de com-
petencia electoral. Esas condiciones obligaron a los partidos politicos
a tomar conciencia de un interés comin a todos ellos: la preservaciéon
de una manera de hacer politica dentro de las instituciones.

El contexto

En sus inicios, el conflicto armado de Chiapas relegé a un segundo
plano las incipientes campaiias de los virtuales candidatos a la presi-
dencia de la Repiiblica. La falta de consenso en torno al contenido de
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la reforma electoral del afio anterior, la exclusién de una de las tres
grandes fuerzas politicas del acuerdoy la amenaza de vinculacién entre
eventuales movimientos de protesta electoral y movimientos armados
crearon posibilidades para reabrir la negociacién de las reglas de com-
petencia electoral. M4s adelante, el asesinato del candidato presiden-
cial del PRI contribuyé a dar un mayor impulso al proceso de reforma.

El 27 de enero de 1994 ocho partidos politicos suscribieron el
Acuerdo por la paz, la democracia y la justicia.%® El texto consta de
cinco acuerdos y ocho compromisos. Los acuerdos se refieren princi-
palmente a la creacién de condiciones para incrementar la confianza
en los procesos electorales, para facilitar l1a adhesién de los rebeldes
al proceso pacifico de transformacién de la vida politica nacional y para
corregir los grandes problemas y rezagos sociales del pais. Los com-
promisos tienden a garantizar una eleccién imparcial mediante: a) la
neutralidad de las autoridades electorales, eligiendo o ratificando para
cada uno de los puestos a cindadanos aptos, imparciales y honestos;
b) 1a plena confiabilidad del padrén electoral, de las credenciales y las
listas nominales, dando las garantias que han sido demandadas por
partidos y opinién piblica, entre ellas el acceso permanente a las bases
de datos e imégenes del Registro Nacional de Electores y la auditoria
externa del padrén respectivo; ¢) las garantias de equidad en los medios
de comunicacién masiva, aprovechando los tiempos del Estado y pro-
moviendo que los medios concesionados contribuyan eficazmente a for-
talecer la democracia; d) la prohibicién del uso de los recursos y pro-
gramas publicos a favor de cualquier partido politico o campaiia
electoral; e) la realizacién, una vez concluido el proceso electoral, del
examen del sistema de partidos; f) la revisién de los aspectos de la
reforma al Cédigo Penal que pueden llevar a restringir derechos poli-
ticos fundamentales; g) la exploracién ante la Procuraduria General
de la Repiiblica de la posibilidad de nombrar un fiscal especial para
perseguir delitos electorales; y 4) de ser necesario, en caso de que la
aplicacién de estas decisiones requirieran de adecuaciones legales,
la convocacién de un periodo extraordinario de sesiones del Congreso.

El acuerdoinclufa una amplia lista de reformas a la normatividad
electoral, pero no precisaba su alcance. Para el PAN y el PRI, era posible

69 Los dirigentes y candidatos a la presidencia del Partido Accién Nacional, del Partido de la
Revolucién Democritica, del Partido Revolucionario Institucional, del Partido del Trabajo,
del Partido Verde Ecalogista Mexicano, y de la Unién Nacional Opositora —con excepcién del
Partido Popular Socialista— firmaron un acuerdo para contribuir a la paz en Chiapas. Véase
Acuerdo por la paz, la democracia y la justicia, 27 de enero de 1994.
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realizar los acuerdos del 27 de enero dentro del marco constitucional
y legislativo. Para el PRD, era necesario convocar a un periodo extraor-
dinario de sesiones del Congreso para llevar a cabo reformas consti-
tucionales y modificaciones al Cofipe. Detras de la aparente discon-
formidad en cuanto a la aplicacién de los acuerdos, se vislumbraba
un problema de control de los limites de la negociacién: jcuéles eran
los temas susceptibles de revisién y hasta cudndo se podia modificar
la normatividad electoral sin poner en peligro la realizacién de las
elecciones?

Las estrategias

La inminencia de la eleccién presidencial agregaba confusién entre las
estrategias de negociacién de nuevas reglas de competencia y las mis-
mas estrategias de competencia entre partidos.

De hecho, la negociaciéon de nuevas reglas del juego electoral corrié
de manera paralela a las campaiias, casi hasta la fecha de la elecci6n.™

Para el PRD, la renegociacién de la normatividad electoral cons-
tituia una oportunidad para satisfacer sus demandas més all4 de lo
que le permitia su fuerza politica real. El gobierno estaba obligado
a realizar una reforma que fuera aprobada por consenso. Para fines
précticos, esto significaba que, a diferencia de la reforma anterior, ésta
tenfa que contar con el apoyo del PRD: debia ser un pacto de vinculacién
de todos los partidos con las instituciones. Sin embargo, el aparente
control de la situacién en manos del PRD tenia sus limites: en la medida
en que refrendaba la via electoral como medio de accién politica, le era
necesario cooperar con sus adversarios politicos y deslindarse por ese
medio de la accién politica violenta. Como se habia podido apreciar en
el Congreso del verano anterior, la posicién de los partidarios de la
cooperacién limitada se habia consolidado en el partido.™

De hecho, al estallar el conflicto de Chiapas, el candidato del PRD,
Cuauhtémoc Cérdenas, condena la via armada y ratifica los procesos
electorales como medio para dirimir conflictos, por més “imperfectos”
y “desacreditados” que sean. Sin embargo, durante la negociacién de

70 Primero las negociaciones tuvieron lugar en las oficinas del secretario de Gobernacién en
la calle de Barcelona, luego en el Congreso durante el periodo extraordinario y finalmente en las
sesiones del Consejo General del Instituto Federal Electoral.

71 Estudio el tema en detalle en Jean-Frangois Prud’homme, op. cit., pp. 32-38.
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'las nuevas reglas de competencia, el PRD mantiene viva la posibilidad
de distanciarse de los eventuales acuerdos para poder impugnar la
validez de los resultados electorales mediante movilizaciones popula-
res. El mantener una posicién ambigua entre la cooperacién y la con-
frontacién con sus adversarios acentiia las tensiones internas que
ya habian empezado a manifestarse en la negociacién de la reforma
anterior.

El1 21 de enero de 1993, el partido fija su posicién en un documento
titulado La limpieza electoral es la condicién para la estabilidad poli-
tica.” E] 18 de febrero de 1993, el presidente del PRD presenta la pro-
puesta de su partido para negociar nuevas reglas de competencia. Ade-
més de los elementos anteriores, ésta incluye la restauracién de la po-
gibilidad de llevar candidaturas comunes, la eleccién directa de las
autoridades del Distrito Federal y el otorgamiento del derecho de voto
a los mexicanos en el extranjero. Los temas de la confiabilidad del pa-
drén electoral y la publicacién de las listas nominales terminaran cons-
tituyendo el principal elemento de impugnacién de las reformas.™ La
no aceptacién de la confiabilidad de los instrumentos de definicién del
electorado reflejaba probablemente una desconfianza real, pero tam-
bién permitia mantener abierta la posibilidad de descalificar 1a eleccién
sobre la base de manipulaciones anteriores a la jornada electoral.

El 18 de marzo, el secretario de Gobernacién anunciaba el logro
de un acuerdo entre los partidos y la realizacién de un periodo
extraordinario de sesiones del Congreso para discutir la reforma
electoral. Esa miema tarde, el presidente del PRD, Porfirio Muiioz
Ledo, y su candidato a la presidencia, Cuauhtémoc Cdrdenas, mani-
festaban piblicamente su disconformidad en torno al alcance de los
acuerdos. Mientras el primero los defendia como un gran avance
democritico, el segundo los rechazaba afirmando que no incluian una
revisién exhaustiva del padron electoral y que el secretario de Gober-
nacién seguia participando en el Consejo General del Instituto Fede-
ral Electoral.”™ La crisis en el PRD acerca de la actitud por adoptar en

72 E] desplegado exige la imparcialidad de las autoridades electorales mediante la “ciudada-
nizacién” de sus instancias de toma de decisién; la plena confiabilidad del padrén y la exhibicién
de las listas nominales en 1as casillas; garantias para el financiamiento legal de las actividades
proselitistas de los partidos y para la imparcialidad de los medios; y la proteccién constitucional
accesible y efectiva.

73 Frente a los dictdmenes favorables de auditores externos, de los demés partidos y del
Cansejo Técnico del Padrén Electoral, los expertos del PRD sostenian que existia 20% de incon-
sistencias en dicho padrén.

4 GEA Politico, pim. 90, 22 de marzo de 1994.
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cuanto a la cooperacién legislativa también se ver4 reflejada en la
discusién parlamentaria.”™

Inicialmente el Partido Accién Nacional se opuso a que la aplica-
cién de las resoluciones del Acuerdo por la paz, la democracia y la
Jjusticia requiriera reformas constitucionales y modificaciones a la ley
electoral. Meses antes habia votado a favor del Cofipe II y sostenia que
las resoluciones podian aplicarse dentro del marco legal existente. De-
trés de su renuencia estaba el temor de que el PRD exigiera cambiar
las modalidades relativas a las coaliciones y candidaturas comunes.

En enero, el PAN, en un documento titulado Democracia para la
paz, habia hecho piiblicas sus sugerencias en materia de normatividad
electoral.”™ Todas sus demandas eran compatibles con la ya existente.

En febrero, el secretario general del PAN, Felipe Calderén, insistié
en que para el PAN era més importante buscar los consensos partidistas
que demandar un periodo extraordinario para tal efecto: “sin la volun-
tad demandada no habré ley que pueda evitar conflictos poselectorales
y elecciones trampeadas, pero también a la inversa, con deseos de
limpieza, se pueden lograr elecciones incuestionables con la legislacién
vigente”.” La preocupacién del PAN respecto de la convocatoria de un
periodo extraordinario de sesiones del Congreso era que el debate des-
bordara los limites de posibles acuerdos entre partidos. En el debate
parlamentario la bancada panista aprobé las reformas.

El PRI también se oponia a que los acuerdos entre partidos lleva-
ran a modificaciones legislativas. El 24 de enero, en un desplegado
titulado Por un proceso electoral imparcial, objetivo, legal y con certi-
dumbre, el Comité Ejecutivo Nacional del PRI hacia piiblicas siete pro-
puestas de su candidato presidencial, Luis Donaldo Colosio, en torno
a las préximas elecciones.” Su oposicién a las reformas legislativas

7 La votacién del PRD sobre la reforma electoral fue dividida: la mayoria de sus diputados,
agrupados en torno a su coordinador parlamentario, Ricardo Valero, votaran a favar de la reforma.
. T Sus demandas eran: una instruccién de la presidencia de la Repblica hacia los funciona-
rios p\iblicoa_ de abatenerse de cualguier apoyo ilicito en favor de alguno de los partidos, asf como
el compromiso de sancionar tales conductas; la no utilizacién partidista del Pronasol y el Pro-
campo en favor de los candidatoa del FRY; 1a fijacién de los topes de gastos de la campafia presi-
dencial en la décima parte de lo aprobado por el Instituto Federal Electoral; la prohibicién de
estrategias electorales tendientes a comprometer el voto; una auditoria externa, independiente,
profesional e integral del padrén electoral; el nombramiento de funcionarios de reconocido pres-
tigio y autoridad moral, sin afiliacién partidista, en todas las instancias del IFE; el nombramiento
de un fiscal especial, responsable de la investigacién y persecucisn de los delitos electorales; el
establecimiento de procedimientos y sistemas que permitan contar con los resultados electorales
el mismo dia de la jornada electoral.
71 El Financiero, 11 de febrero de 1994, p. 43.
78 Los elementos de la propuesta eran: una auditoria cxterna al padrén electoral; un debate
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respondia a las mismas motivaciones que la del PAN. En la medida en
que progresaba la campaiia de su candidato, éste hacia eco en sus
declaraciones a algunas demandas de la oposicién respecto, por ejem-
plo, de la separacién de su partido del gobierno y de la intervencién de
los gobernadores en el desarrollo de la contienda.

. El 4 de febrero, al inicio de las negociaciones de los partidos con
el secretario de Gobernacién, el candidato del PRI reiteraba su dispo-
sicién a que: a) el Instituto Federal evaluara de manera conjunta con
los partidos las objeciones sobre cualquier funcionario electoral; b) se
integrara un comité de ciudadanos imparciales cuya tarea fuera pro-
poner una auditoria externa al listado electoral y la entrega de cre-
denciales; ¢) el tiempo en televisién se distribuyera en dos partes igua-
les, 50% a partidos de manera igualitaria y 50% conforme al porcentaje
de votos; d) se explorara la posibilidad de nombrar un fiscal especial
para delitos electorales; e) se creara un grupo de observadores nacio-
nales que concretara los compromisos asumidos y diera fe del cumpli-
miento de los acuerdos. El PRI y el gobierno se seguian oponiendo a la
autonomia total de los organismos electorales del gobierno, a la reela-
boracién del padrén electoral y a la presentacién de candidaturas co-
munes. Ademaés de razones politicas obvias, el factor tiempo empezaba
a pesar en la posibilidad de llevar a buen término algunas de las re-
formas antes de las elecciones.

La reforma

E] 12 de mayo de 1994, la Cdmara de Diputados aprobé por 276 votos
a favor, 2 en contra y 12 abstenciones, el proyecto de decreto del Cofipe.

La reforma constituia un pasc mds hacia la autonomia de loa
organismos electorales. Si bien el secretario de Gobernacién seguia
presidiendo el Consejo General del Instituto Federal Electoral con de-
recho a voto, la mayoria de los votos (6 de 11) incumbian a consejeros
ciudadanos propuestos y ratificados por los partidos politicos. La figura
de los consejeros ciudadanos desempeiiaria un papel fundamental en
la toma de decisiones relativa a la organizacién y supervisién del pro-

televisado entre todos los candidatos a la presidencia; nuevos topes a los gastos de la campaila
presidencial; un informe piblico del origen y la aplicacién del financiamiento de la campaiia pre-
sidencial del PRI; el acceso a los medios de comunicacién dentro de los tiempos reconocidos por
el Cofipe y el incremento del tiempo oficial para efectos de la campaiia; la presencia de observa-
dores nacionales; y el anuncio inmediato de los resultados electorales.
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ceso electoral. En los consejos locales y distritales, el poder de decisién
pasaba casi totalmente (6 de 7 votos) a manos de los ciudadanos. Sin
lograr una independencia total del poder ejecutivo (en este caso de la
Secretaria de Gobernacién), los 6rganos deliberativos del Instituto Fe-
deral Electoral se encontraban bajo el control de ciudadanos, tal como
lo venia demandando el PRD desde 1989. También se reformaron las
modalidades relativas a la observacién nacional de las elecciones y se
incluyé en la legislacién la figura de “visitantes extranjeros”.

En respuesta a demandas del PAN, se hicieron reformas al Cédigo
Penal que tipifican y castigan severamente los delitos electorales.

La aprobacién de la reforma electoral por parte del PAN, del PRI
y del PRD no agotaba la agenda de negociaciones entre las fuerzas poli-
ticas puestoque, casi hastala fecha dela eleccién, el Consejo General del
IFE, en los dominios de su competencia, fue escenario de negociaciones
y enfrentamientos entre partidos politicos: la auditoria al padrén elec-
toral, 1a publicacién de las listas nominales y el nombramiento del fiscal
especial encargado de los delitos electorales fueron motivo de enfren-
tamiento entre las principales fuerzas politicas. La agenda de las refor-
mas electorales no estd agotada en México. Es muy probable que sea uno
de los primeros temas sometidos a examen en la nueva legislatura.

Sin embargo, las iltimas negociaciones revelan una evolucién en
la pauta de interaccién entre partidos politicos:

1) E1 PRI ha reconocido la necesidad de incluir al PRD en el didlogo
en torno a la negociacién de 1as reglas del juego. El imperativo dellevar
a cabo elecciones que no se presten a movilizaciones poselectorales lo
obligé a aceptar muchas de las demandas formuladas por el PRD. Sin
embargo, dificilmente se puede hablar del fin del sistema de partido
hegeménico, dado que muchas inercias estructurales del sistema si-
guen favoreciendo al partido gobernante.

2) La evolucién de las negociaciones sobre las reglas del juego y el
resultado electoral de 1994 parecen confirmar la certeza de la estra-
tegia gradualista del panismo.

3) El PRD efectué un cambio importante de estrategia que, si bien
no acaba de definirse, oscila entre la cooperacién y la confrontacidn,
con tendencia més pronunciada hacia esta iltima.

4) La tltima negociacion de las regias de competencia electoral
y el resultado de la eleccién confirman el cardcter tripartidista del
sistema de partidos e instauran un régimen de cooperacién limitada
entre los principales partidos politicos.
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Consideraciones finales

En el sexenio del presidente Salinas, por més desiguales que sean, las
condiciones de competencia entre los partidos politicos cambiaron.
A falta de elecciones totalmente confiables, el ciclo reforma-elecciones-
reforma constituye un curioso indicador de la correlacién de fuerzas
entre los partidos y, al mismo tiempo, expresa el grado de cooperacién
posible entre adversarios para cambiar las reglas y procedimientos
que rigen su competencia.

Cada reforma pone en evidencia un patrén especifico de interac-
cién entre las principales fuerzas politicas. Y, por condiciones que poco
tienen que ver con la voluntad de un solo actor, el grado de cooperacién
entre adversarios dentro del sistema tiende a aumentar, como lo mues-
tra la iiltima reforma electoral.

De hecho, 1a pauta de interaccién que prevalece durante casi todo
el sexenio, basada en una cooperacién entre PRI y PAN y consolidada
por dos reformas electorales, muestra su debilidad al no poder incor-
porar al tercer gran partido de la vida politica nacional. Por sus propios
estimulos internos no puede llevar a un acuerdo consensual acerca de
nuevas reglas de competencia. Al contrario, este sistema de interaccién
conlleva a sus protagonistas a optar por soluciones extrainstituciona-
les para dirimir sus conflictos. La polarizacién PRI-PRD hace que la
tinica posibilidad de lograr un acuerdo consensual en torno a las reglas
de competencia resida en la desaparicién electoral de uno de los con-
tendientes, lo que era muy poco probable en la coyuntura de la época.

Como lo muestra el proceso de negociacién de la tercera reforma
electoral, son circunstancias externas al sistema de partidos las que
llevan a una cooperacién limitada entre ellos. La amenaza de desbor-
damiento de las vias institucionales de hacer politica pone algunos de
los obstdculos para la cooperacién entre adversarios que, después
de todo, comparten mucho: es decir, una manera de ejercer la actividad
politica.
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